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SERIE lG!J TEGUCIGALP.A.: 25 DE SEPTIE~IBRE DE 1894. NUMERO 1.082 • 
SU::M:~C>.. ! sangre generosa, que es el ser de nnestxo 1 imperio mejicano; pero protestó espada 

n: .. éu!-:;o pronu~eia.d"-por E':l Doetor don Carlos Al-l ser, Y su len~ _de oro, que es el verbo e~ mano. Los concejales del año 21 hi-
berto G clés, el 15 de septiembre, en Tepre,;enta- l de nuestro espmtu. CI~ron Un jnrament-0 sasn-ado como el 
ci6n_de la Y~cip:ilidad, en el Palaeio l!uniei- "Su atroz codicia, su inclemente saña, juramento de Gruttli; y Jos co'nstitnyen-
pal ue Tegucigalpa. ] Culpa fu6 de su tiempo, no de España." tes del año 24. como aquellos que se-

ASAYBLEA ~ACIO~AL co~STIT~"TE. \ A.qui ningún capitán tuvo que desen· juntaban bajo· el árbol de Garnica, se 
.A.etas de I~ sesiones celebradas en los dias 18 Y HJ \' vaiñar la espada, y ningún cura qne pre- sentaro ba · l · b l d I rb t d 

de sent:embre de 1894. • , 1 n JO e ar O e a -1 er a -
- j dicar la guerra santa. .A.qm no se oye- La memorable Asamblea decretó la Re-

PODER :E.JECCTIVO. \ron ni los clarines de A.yacucho, ni los pública f¿deral. El pneblo confirió e:t 

G
T"ER'R, 'P . • ,, ~ _ •
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·. _ 

1
_.,_ tambores de Jnnin. Sucedió en pa7. de bastón presidencial á su E> leo-ido. L3 N<>--

""' .-..-- ens1on ~e ~ • .::> mf'nsua e:>, sena ,....... .., o ... 
al señor Enca.rn¡¡.éión Cá.rdenes.-Xombramiento l a.n modo natural Y sencillo. Se dictó el cióu brilló como una estrella de primera 
del Teniente-Co!"onel don :Yoisés Elena para plan de Iguala; y como dke el poeta: magriitnd en el cielo constelado de Amé-
Fisc~ del J'!"?"dº de 1~ Ins~cia. '.Militar~- "En va,,.a reminieceocia rica. Pero las provincias desunid-as no-
Pens16!1 de $ • .;:iO mensuales, sena.lada á la seuo- • ~ . ' . • 
ra. Petrona Landa.-Pensión de$7.50 mensuales,! Me parece aquí eetar viendo podian ser como los Estados Unidos. Se-
seña.lada á Lneas OliTI1..-Indemuizaei6n otorga.-! A! i;:ibio Valle, leyendo manchó nuestra historia. Cav1> la anti-· 
<la. á ta:?r de :a._ ~eñora Bnen~>en:_nra &\nch~z. ! El acta de lode-pendenda." gna F.:deración, y otro 15 de ~ptiembre-
-=-Pe~o~ de:;> 1.50 mensaale:s, senalada. á la se-¡ -"Goz<>, porque en este dia faé muerto Morazán, protector de la Xa-
n0!"3 ~anana Cen-ato. I Ce5Ó eu Honduras el ilanto, cion. 

===================¡ Y abdicó ciega de e!>panto L · · · 
S 

. . 
1 

. í a nacionalidad, sm embargo, es in-
DISCURSO 1 1t imperio a tiran a: rtal l . ¡ Huran~. torva, sorabrfa, mo ' _Y pa pita en todo corazón cen-· 

PROXL'XCIADO POR ~L DR. DO~ CAP.LOS¡ Guardó cadena y puñal; troamencan~ .. ?ªvez en cuando, la ban-
_.\LBERTO l:CLÉS, EL 15 DE SEPTIE)!BRE, ' Y envuelta en el manto r~al dera de la Dnion se levanta; Y campeo·-
E:"i REPRESE~TACIÓX DE LA ){ONICIP.A- Cru?.ó las olat> inmensa .. , nes como Cabañas, Barrios Y Jerez, gol-
LID.AD, E:\ ET. PALACIO )!l7XICIPAL DE Pllra ocult'lrse en las denNa>' pean con su espada en la tumba de la-. 
TEGL'CIGAJ.PA. Tinieblas del Escorial." Patria muerta. De su sueño tranq,nilo; 

En la revolución de Independencia· quién _la despertará~ Ell~ _no. responde· 
Se·ñor Presidente: .'Señores: tienen un papel importante los mnni- ~davia; pero Centro-.A.mer1ca, como Ita--

Diré dos palabras solamente, á nom· cipios. Et pueblo habló, por vez prime- ha Y Alemania, tendrá su apoteosis .. 
bre de la Corporación Municipal, en es· ra, en aquellos c;ibildos abiertos. Allí Hay un día en que ·el sentimienro del 
te aniversario glorioso. Veintiim años fueron proclamados por Jos patriotas h~>nor habla más alto, en estas secciones. 
tenía el siglo cuando Centro-América 1 nuestros fnE:ros. Antes que el arduo ~:hsgregadas, Y la tribuna resuena COD'.' 

procl_amó su emunci;ación dP- la Madre-- Chimborazo, allí se plantó primero la ide~ grand~: aquel en _qu':l celebramos 
Patria. Ya era tiempo de que la joven 1 bandera tricolor. No obstante, hoy que al P_nmer d1~ de la Patna: aquella que 
nacionalidad se diese una nueva forma el Estado es soberano, el municipio es es l!bertad, igualdad y fraternidad: a
política .. ~l e~píritt1··1itx-ra.1l que b~-illólesclavo. Se ha olvidado que el mnnici- qneila qne es nuestra fe, nuestr? amor 
en Ja mei;ropoh, en 1812 y 1820, fae el pío es la escuela de la República. Mu- Y nuestra esperanza. Entonces dicen to
que h!zo la luz en las colonias. Los con. nicipios fueron las repúblicas italianas v dos: "_F:l amor más grande de un cen
jnrados de Belén, del Salvador y de Gra· ·los cantones suizos. Allí donde hay ce~- troame~c~no es Centro-América: Cen
nada, son los prt-cursores. .Molina, t-1 tralismo administrativo, está su insepa- tro-A.menca. _de noche cuando pienso; 
editor constitucional; Barrundia, el ge- rabie compañera Ja tiranía política. Los Centro-A.ménca d~ día ~uando escribo." 
nio ¡je la liber;;ad; Valle, el amigo de la comunes franceses de la Edad-Media se Que no_ muera el siglo sm que resucite 
Patria; prepararon la. Independencia. llamaban con un nombre humano: amis- la Patria, noble Y santa. 
La declaró el mismo, el último capitán tad. Los comuneros de Castilla mnrie- "Gol"o, porque esta Xación • 
general. Pero .-.1 verdadero autor de la] ron con sus libertades. Los comunE::S dli Qae me ae()ge cariñosa, 
gran RHo1uci.:r1 fué. el buen pueblo. Inglaterra dictan la ley en su parlamen- .cel'!'bra la fecha heposa • 
Salndo al pu..,blo, en este día inmortal to. Queremos el municipio libre en el Es 1 De e>n hermosa redeoci6o. 
para la libi:,rtad del ~ uern ~fondo. tado li.br~.• En nombre de la justicia, 1 Aun retumba aquí el c"'ñ6n 

El sol del 15 de septiembre alumbró ~irnos la autonomía municipal á la De aqaella festivida<l; 
• ~ Aan llena la inmensidad 

un cielo ~in nabes. ~\.quí no hubo fra- Revolución liberal. 1 

gor de armas, ni ruinas, como en el Xor· 1 Xaestra emancipación de la Madre
te Y en el Sur. A E:5paña. nosotro~ no l Patria fué proclamación de la Repúbli· 
podemos ma!Jecirla. Ella nos dió sn l ca. C~ntro-..lmérica fué incorporada. al 

• Co:no un alerta infinito, 
.A.quel enérgico gri~ 
De patri" y de liher..ad."' 

- DIJE.. 
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Cll.i RE?CBLICA DE IIO~Dl;RAS 

1 ¡ 
1 t d · - 1 a • r -1 · ¡ -r:1sce'.1 til(;?<?., ~- que :l a .manera e otros, -:'.'·- A"ll o d :!rt:et<lo G. 0 q~~e- ~ E:'omisú:i ASAIBLE! UCIO!UL COl\STITUYEM 

• ~ - 1 Constituyen te;;, C!I fpocas pa.>t?das, tlebfamos ! He'fÍSO!"a prop:>!':€ !';e suprima, y poesto ú uis-
Tegae1galp:1: 1,:, do'; septiembre de 189±. 1 nos ,t;o~ co1.;oagrnr en la Ca:-ta Fur:.da!!!ental i cus!ón. el Representante Cálix mó lect::ira á 
Pn·side~cfo <lel seno:- Diputado Sjerra. I qui:, se <li;;:;ute, h propiedad tcrritW"i.sl de la! uu di;;enrso e~ fa.-or de ci!cho artículo: dijo 

Con<:urrie;on los Representantes Argi.:eta ¡X ac-ióo: el Hepre.sentaute D;.;r6!!_, e:.q¡fo:ando l 11ue ta~ to el pabellón :u:;.doual me:·cante 
Ya.rgas, ~nilla, C:Ub: h., D•~rón. _ Figucroa, los ".!car.e:o::~ _Y la imFortanc_i~ <'.:l artfonlo que¡ que nos legaron les fü~d:i.~lores de !ª Repúb!i
Funes, Gomez (do:i Rosendo). Gvmez (don I ~ropor.e. d!Jo: que i:i adqUJs1cr?:1 de nriest:-as, ca, y en c::iyo desccr:oc1m1en!o no h<t podido 
Sa~uei), Hern::in<lez, Idiáqu?z, Irfas, .Lago5, I ishs E-?~:!~'1~0~ ~:Jre_s ha tenido '.ngar en t';-po->ens:irse. si!"I qne, '.os q:1"<" la -~r:i:-cio:rnro!l se 
Len-:.t, )Ialdor.a<lo, }Iarad1aga, 311der:ce, ¡ cas po~cn,o.e,, ·• b 111dependencia., y que en 1 cnbnernn de opi·or>w, :<s1 t:i~b1en el pabellón 
)fonca_da~ ~Iejfa ~ oiasc~ (do°: Gonzalo). ?-1 ~:t C~nstitue:ión de~fa-~ pr:•ei·. :stos <:a~;; ?o- id~ gu:rra adopta~~ pO!" _~a re.-o!a~n libe::al 
-choa \ elasquez (don Jase ~lana). Ochoa \e-¡ ~1ble,, de aumento v <J.1smrnnc1on terri.onaL 1 tnunrantE', son ooJetos a1,,.nos de· fi,,.urar en 

!
'T' ··- • J ' "' <> láeqnez _(don Xi~ol[ts). Oqueií Bus5i'.l_o, :r:are- _am~1e1; u;~r~n c~e a pa~:!br.: _ 100 Dip~tados ¡· l~ n~e'a _Con~titu~i&!~ Po!í tic::: ~~<ficient..i:1t-n-

-des, Rmz. Sanson. Seto. Torres. l cl1:s. (gar- Ocboa. \ ela:.qu~z (9on ::\zcolao) y Zamorano, te d:scutido e1 artic:1!0, a pet1c10~ del m1smo 
ie, Zamb;-ano y los infra.scrito.s Sccreta;io.s: j adt:ciendo. alg_r:na.s razones aná1oga.s i la.s an- ¡Representante Cá.!ix. ~e t•;mó \·ot::tción l•omi
habiéndose e:i::cusado de asistir, !os Diputados¡ tenores, el pnmgro en fayor: el segun~ eu ~na!, y el resultad-o foé· co:no sigue: >otaron 
-~Ida.na, Bubes, Gnilléu, Gutiérrez. }fez:~, 1 contra de la modún. [por el artículo los Representante~ Jfaradfag¡,., 
~~ejfa ~olasco~~don Ramón), Pineda Caste-[ 5.º-Ei Representant•} FiaHos, en eÍ deseo¡Gói;:ez (~o!'! Rosendo), Gó

0
mez (d.<>n Sa:ziueJ), 

.JOn, Reyes y\ asquez. 1 de ob\"iar las dificuiti1.Jes susótadas en Ja )fr·Jla ~olasco (don Gonzaloh Zambrano, 
l. e-Abierta la sesión á las S y 45 minutos! discusión, propuso {i la Cctm::irll. que el articulo Funes, )!aldona.do, Bmülla, Biti-:res, Argueta 

de la manana, se leyó el acta de la sesión an- 5_º i;;e redactase en esta. forma: 1 V~rgas, Cáli~ h ... Si~:ra, Lagos, :i::ernán~ez, 
terior, y con una peqneiia enmienda, propues- «La Repúbli· ~ d 11 d d 1 F1gueroa, Inas, Ich<wuez, Oqueh Bnstlllo, • ""' e Á O!} ur:~s compren e S , , "T· ¡ - . T ; • . • -
ta por el Representante 17garte, fué aprobada. todo el territorio que durante la domina- an~on, uc e,,, .LJe•'.ª• _)I1<.1ence v Rmz: vota-

2.º-La Secretaria di6 cuenta á la Cámara ción espafiola se cooo"'io' C!"n e' 0 b d ron por que se suprrnue;~1, los Represent~ntes 
1
- 1 l . " .v • n m re e So ..,.-. l' O . ,. 1, -· 

con una so icitud, en a cna el Diptltado Pi- provincia. v las islas ad\"2.Centes en am- to, ... 1co a.s clloa e.;•sqnez, Paredes. L -
neda Castejón pide licencia por un mes, para bos mare;; ;. • garte, )fonca.¡;la, Fiallos. Tones, Durón v 
irá Santa Rosa de Cop(rn, fundándose en qué · José :'.\faría. Ochoa Yel{tsqnez; quedandó por 

ªLos Emites y b <lidsión terri;;orial se· -s11 esposa se halla enferma de gravedad; y pa- consiguie?Jte aprobado por nrnyorfa el artículo 
- ran determioaa.os por le_yes especiales·," d e n comprobar ~ste ultimo. extremo, acompafia . , , _ , _ e la. omisión Re<l<ictorn .. 

á la solicitud un teiegrama del m~dico que y excitoª' Diputado Duron parn que se sir- S.º-Leído á continuación "'l artícalo 7." 
asiste á la paciente, y una certificación del viese; retiru,. su -~oción Y adherir [i la que el j <lel Próyect?··. :uya su?resi<'.>n también propo
Doctor don J nan Angel .Arfas, conocedor de pro p. o se~o. Fiallos . acabab~ ... -de pro_pone_r: Y ne la Com1s1-0u Rensora, el Represe::i tan te 
la sefiora .Je Castejón, y para cuya enferme- que Ia Camara hab!a. admioido á. discuswn. u clés exn!ie:ó Ias razo~es que la Comisión Re
dad ha sido consultado. Tomada en cons!de- El ~ip.utado Durón accedió eu e! act<> ú Ja dactor-<l !;abía. tenido en cuenta al cor::s!¡z;nar 
ración -dicha solicitud, la )lesa, con acuerdo excitatirn del Representante Fiallos. la reforma <lel Escudo de Armas: dijo que la 
de hl Cámara, nomk6 á Jos Representantes Los Representantes Bonilla, )fidence, To- sencillez del símbolo de 1a soberanía, ine:luven
L"garte, Fígueroa y Sansón, para qne abrieran rres Y Fiallos sostuvieron el artículo propues- do al mismo ti~mpo u?Ja idea precisa del 1;asa
-el dictamen correspondiente. Se .-uspendió to poi· este último, !1mdándose eB que con do y del po.rYenir. eran hs mejores reco~en
!a sesión. menos •Ü.·talles que eI formulado por ei Re· daciones para el artículo del Provect<>. El 

3. º-Continuando ésta, Ja Secretaría dió presentan te Darón, responde al gran interés Representante }'iallos Ir-.2.nifestú: q~e t:.m-.:o en 
lectura al dictamen formulado por Ja Comi- que se lleva en mira, haciendo la declaración el artículo 7. ºque se discutía como en el ante
sión, acerca de la solicitud del Diputado Pi- de nuestra prüpiedad t-erritorial, puesto que rio!", está de acuerdo con los sefiores Dipnta
neda C:-\Stej,)n, dictamen que, siendo fa>ora- é:ta .e_s par:e integrante é inseparable de la\! dos que los han apoyado, en cuanto al feudo; 
ble al intere"sado, se sprobó por la. mayoría de ~acion misma. El Representante Arg•:t:ta pero que su colocación en e! texto de fa Carta 
ia Cámara; quedando por lo mi.smo, concedí- Va.r~ recomend~ el artículo <le la Comisión 

1
1.Fundamental b crefa fae:a de l:1gar: en igua· 

da la licencia solicitada. El Representante Revisora; y l~s Diputados li'clés, Funes, Cálix les términos se e:v.:presaro!l los Representantes 
Hern:í.ndez usú de la palabra y pidió qne se Y Cg~rte reiteraron Y re_forzaron los mismos "Ggarte Y ~Ioncada. El Representante Ochoa 
llamara al Diputado suplente que debe susti- razon~mientos que_ habí~n opuesto_~ la mo:~ón ·¡' \~~lásqnez, disint~..}.do también de lii Comi
tuir al sei'lor Pineda Castejón; á lo cual ob- del Diputado Duron. Se suspend10 la ses1on. s1on Redactora en este punto, dijo: que eu to
seHÓ el Representante Cálix que era innece- G. "-Al reanudarse ésta, el Representante 1 <la reforma >erdade:ramente útil se pod.:-i:i ·.:on
aria esta medida, porque el Diputado propie- ~aredes 1:1anifes~ó •l _1~ _Cáma:.1 la_ grc1.nde t~r co~ sn d:;!sión y conenr.so, pero_ que tra~ 
tario regresaría dentro de un mes; co:isnlt.ada importauc1a que a su Jmc10 <leb1a da.rsele al,. tandose del LSCudo de ArmM no Ye1a !~mgu~ 
la Cúmara sobre si se accedía ó no á lo pedi- articulo 5." que se discutía: que, aprobán- na razón fnndemental para ele\·arlo á la. cate-
do por el Representante Hernántlez, :v¡uflla dolo en la forma propuesta. po::- el Represen- r goría de institucién ó principio constítutirn. 
resoh-ió negati>amente. tante Fialios, llenaba en lo posib!e !as aspi- i El Representa.nt~ Idi!tquez, foud<índo~0 f-n ra-
. 4 ~-Continuó el último debate del Proye~-1 rnciones y los debe:-es de! patrioti5mo. En l zone.s de método para la descripción dd Es

to, de Constitución, leyfndose al efecto el ar· este mismo se?}tido vol\"ierou á expi-esarse los! cni!o, propuso que el artícu!o se redac;;:wa cu 
tículo 5." del Provecto, su reforma , !a mo· Diputados Idiáqt1ez ::· :'.\Iidence; pero el Re-\ esta forma: 
eión del Diputad¿ Durón. Los Repn·sentau- presentan te Fnnes, sósteniendo el artículo! . ."."El 1;5cndo <le .A::ma~ de Hondm::s es un 
tes i: ~rte. .\rgueta Yargas, Cálix '" r cié.;; del Proyecto, excitó á los seilores Diputados i tria.n~u 1<> azul , sobro o~co flechas <le oro, 
comb~erou la moci<)n, fm~dánG.osc en que la :1 fin de que \'otasen por \:!. :::iuticJentemente: con cinc;o est:-e!l:.i.s d!' p:ata en el fondo, y 
enumeración de rumbos Y fronterus no da discutidos el artículo, sn reform:i" b moc-ión con la 1e•enda: Dfos. l.-11ió11, Li/;edad. en 
ning-ún iesultado pníc~ico, toda >ez ot~e no 1:'i.allos, se tomó >otaóóu indi-1-idt;a!, rcst:1t:an-: !gyarte ~i~perior .. , 

. ~ ' .. - . - • d s n· 1 .c..Sta ffiOC!O!I no fo(: cous:.-i.,l'l _,_L l.lOr l' C·'i-
e:nsten las !rneas mnsor1ilS espe<:1:tles ~ue de· o que l seilores iputados Yotaron por el 1 r-i . · -~• · '-· ... ' 
· fi" 1 l' · d · - . 1 -- J - º<l l p · ') 1 . irnara. <.. t1m:=1n.iente:il•ern;p·on en el 'l"ode 1>en Jar os imites e nuestro tcrnto:10 n:.i.- ¡ artic1~ o o. e royecto. :.. po:· e art!cnlo 5. 0 ¡. 1 • . - ~ • - ' • - · 
· 1 d --·, d ¡ e - -- R · i,i p:\.aor:\ los D11wt::>dos '\fonc·•da " :\-a-neta c1oua : y en que estos e ....... les, por:>~ natura- e a om1s1011 ensora :y l:i ro• i:i. moción! y 1 _ - · • .- :· - - - ·~ 

leza, <!Orres~<mden :i los tratados iuternacio- del Diputado Fial!os: qn<'d:mdo, en consecueu- i :irgas, e primero_ como:m:ndo el. Pr,wecto, 
- . . . · b~, 1 - 1 Por c~r que el ar1cdo es •mt>-op·o Je e'te 

na.les y no al Ce.digo Const!tnt1vo. Lo.;; Di- cia, a.pro ~o e. primero en estos términos::¡ l • ' _, . :' ·' ' " · 
putadas Bonilla, ¡diáquez y Yoncada aporn· ••.Artículo 5.º-Los límites de lloudu,.,.is i -~gadr, y e segu~do ct: .. end1end~lo. y ·~~uu-

n l t'" 1 -• } · - . . . , Cl:lil O que 'rOtana en !::iYO!" de O!ChO ~!'!!CUJo. 
ro- e ar LU o prop~esw por e . n:oc1onante, y su di-ri.sión t<?rritorial serán determmados; Dándose por termin,ido el J>:bate. el Repre.-
a.segnrando que enc1errs nna matena de gran por la ley." 1 "'-'ntante Dnro'n pi.di" t · · · · .,... . ~ o se ornara 'l"otaé:on no-
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mina.!, de la cual rcsult.J CO!!?Q en b anterior. 1?. . .s atribuciones re.specfrrns de los poderes \-el(:sr¡acz (don Xi;:;ol:!.s). Oqoelí Bnstil!o~ 

-que estm-ie:-on por 1a aprobación <le! artículo Legishti>o, Ejec:.i:i~o y .JnJi.::ial: y !a I!la:ue- Par,;.des, Reyes, .P.uiz, SaI:?sún, Soto, Torres; 
fos P.!'prt-S€ntantes )Ia:-adiaga, Gómez (don ra de ha<:er efecti1a:> l:!s responsabil!Jadcs de L"c!fs, Lgarte, Y:í.squez, Zambr-ano y los ín
Tios<-w~o). G.'imez {rfo!1 S:!.mnel), )fejia Xo- ks que id:-inj.m l:: ley. · fra.scritos Secretarios: habiénc1ose excusado 
lasco (don Gonzalo), Z•>:?1b?"a:rn, Fl~ne-;:, )fo.l- Eu •ano buse<:mos !'!",tre es.a e:rnmer-.;.ción k·s Diputados A.lé!a!la, Bulncs, Figne-:-oa, :Me
donado, Bonilla, Bai!·es, _.\rgueta Yargas_. u:.i punto dónde colocar el pa.bc!;ón y el e~u- za, ~fejía Xo.l~co (don Ramón) y Ochoa Ye
Cálix h., Sie!"ra, Lagos, Hernández. Figue- do nac¡cnal: no il!fl.u\en e;:;. 1:.i. forma de go- !ú.5qnez (don Josf ~!aria). 
roa, _Irías,_ Idiáq~ez, Oq;.:elí _Bustii!o, Sansón, 

1

: bieruo: ~o gar:omtizan derecho ~lgu:w: no ~s- 1."-.!.bierta b sesiún ~ las S y 50 minutoa
~~les, LeH"a, .:i:1dence_: ~urz; -s por la ;~'?'.e- 1 ~::.-lece!l re1acioues entre goben;antes y go- de ia maila:!:l, se dió lectnra al acta de lase
s10n los P..epre,,entant= ::soto, Ochoa 'eias-: b:!!"nados; v por ú!timo. no afectan ni aYncan sión a!lterior y a! -.;.::to mzonado q!te piden se 
qnez (don Xico::ts), Paredes, L"garte. }fonca- ¡ á la ef~c-tividid de -las responsabilidal!e;:. agregue á ella !os Rep-:-esentantes Ugarte, 
da, Fiallos, Torres, Durón y Ochoa Yelásqnez l; Dónde podrán. 1mes. colocarse; FiaEos, Torres, Par~:les, Soto, Ochoa Ve1:í.s-

b
(dodn .J_osét~!a~ía); _qu~~andd'\ ppor tanto apro- '¡ Para Úustramo: en ese punto, cousdta?::i(•S r¡uez (don Xicolás), Dm·0n, )foncada. y Ochoo. 

a o el ar !CU.O nr1mrnvo e. ro\ecto. las e .. . d ~ d 1 , . T 1 \-elisquez (dO'' Jc•é )faría) Después de 
9.º-La Se~retaría dió caenta. á. fa c:Lmara ·¡ onsti.nc_xones e ~ os ?s l):l!Se3 

Cln !·: ¡,r). ;d -= -~ ; . ;-: ' 4 -. _ . . zado.:;, especialmente de aqueilos Gue, por sn 1 _.,,_er s. o pue,,ta .. d.sc:is.on el ac~a, fue 
con dos oficios que acababa de rec1b1r del se- · ta . . lt ·1,, - ,' "prol)ada «in nino-•1~-, e~~1-c"d" 

•• t • , uupor !'lera 'snpenor en. ura uo H!ea, pu-,~ ' · o·~" ~··· .., ~-
íío:r :'.\liras.ro de Gober~~wn, acompailados, a· - · , od . - . - 1 :) "-SiO'uíendo el debate del Pro,ecto de , _ , , :eran sen·1ruos ue m eio en tS<!S cnesuout::>, j -· .. ., • 

de lo; decretos n~meros 4 y," que de'l"~lna j y ni una palabr?... E::rn.minamos las teor!as de 1 Constitución, se discutió Ja modificación pro-
c~n el correspon<l!ente exequatnr del EJecn-1 los pnblicistas más notables, v ~un las de los j puesta. por la Co!:n!si0n Relisora, y apoyada 
tr.-o. , , . , , ' . . no notv.bles '"ninQUno de eÚos. se ref!ere si-! por el Diputado Z'.'lmbra;10. <le trasfadar el 

10.-Se levanto .a ses1on a ;as 12 v 15 mi-
1 

. ' . - . "' . , · . . l T~~- l ·II ..,1 \"I El n· ., . d -r-,,. ,. ' · - ; . quiera por ;nc1<lencrn a escudos :n pabe¡] 0 • ,_u,o ~ · ~ip .. ta o ....,,,,arte e.x-
nutos del a1a.-'Iere:ic10 Sierra, Pres.de~t;e' 1 nes. ] plicó que fa Comi.siün Re\·isora, de qne había 
E. Constantino Fiallos, Secretario; .Tulrnn j . 1 f d _.. .,. ~ ~ ·- b· ¿· ·h od"fi . C1ert0 es que un sefior Represe1~ta!lte nos 1 orrna 0 pa.ce, -e~o!u,,na.\ a. lC a m. i ca-
Baire;;, Secretario. 1 ' •dijo ea. la sesión, que la Constitu>ente l:.on- '¡ cion por creer más m1tural el enlace entre la 

1 • ~ • G . . , • • l T' l II YOTO RAZOXADO l dureila de 1894 era original. Pero natural es 
1 
~onna. ce TOoierno, ae qac .r:i.a e itu o 

re.•pecto de los artículos '6. º '!J 7. º del ! que desconfiemos mucho de esas origina!ida- ¡ r !os VI_I y ~~gciente?b er: que dse ldesaPrrdollan 
Proyecto. i des, que por inconsnltas p.ueden acarrearnos i .a orgamzacwn y atri uciones e os o eres 

i un mal concepto ante las demás naciones. ·:~e q~1e _el ~?bie:roo se ("omponc. El Di~n.:a-
En la sesión dei 18 de este roes. hemos Y-J- J "Cmi reforma q::ie no se funde en razón 1 QO L eles d!Jo qne l:i. mayo:-1a de la Ü'.lm1s10n 

ta<lo por que se supriman los artículos 6. 0 y¡ plausible v- que no 11ena ninQ"llDO de los fines J Red:tctora había c:-e:do más :fondado en razón 
';'. 0 d:} Proye;to de Constituci~n, que dicen: constit~ci;na1es, es, hasta cierto punto, ex-¡ co~signar l~ ~orma _<l.~ G_ob~ernn, en síntesis 

Art. 6. -La bandera nacwnal mercan- puesta a la censura general; y no creemos que prime~o, p.ua <le~~I ·ollar la en_ sus detalles 
te, se compone de tres bandas horizontales: 1 Honduras, que ocupa un humildísimo puesto 1 <lespues; pero q:ic ¡_-¡ r.o se opo!1::a á la trasla
az:ul, blanco, azul. El pabellón <le guerra, \ polí ti.co entre los países ch-ilizados, sea el lla-1 ción prop_uesta i:~r !a Comisión. Revisora. El 
<le tres bandas, también horizontales: rojo, mado á consicrnar eu sus ie>es innovaciones Representante' asq;:wz, defendiendo el pla11 
blanco, rojo. no escrit:'!.s, nt' sospechadas sÍqniera, en las que p~~mit~~o, a~u~o, e! argumen~o de ~ne su mo-

"Art. :'.º-El escudo de armas de Hon- marchan al frente del movimiento procrresi>·o d1ncac10!1 cxigirrn !:1 de varws articules an
duras, se compone de cinco estrellas de pla- de la humanidad así DOr su ilustración"' como tenores al Título YI, en los caales se da por 
ta, en triángulo azul, so~re cinc<? fiech~s del: por su importan~ia :n el concierto interna-¡ esta~lecida :!e ª:1tc,:r:.~::i.o _la fo:·ma _de Gobier
oro, con fa leyenda •·Dios, L"món, L1ber- ciona!. no; a lo CI<a! ObJeto e~ Dipub<lo T;garte que, 
tad." . , I Si en vez de colocar esos artículos eu 1a siendo :a Constitución un eonj~u~to armónico, 
Para \Otar -esa snpres1on no hemos tomado, Constitución, se tratara de emitir por la los ar:!cn!os s~ acl:.!ran :; :t:!an~an unos á. 

&L cuenta el fondo d~ los artículos trascritos.¡ Asamblea un decreto que explicara en consi- otr?s, mdepe!!d1eutemente del oraen en que 
~fas aún; no hemos querido discutirlos siquie- derandos bien meditados el cambio de bande- est:m celocados. El Heprescntaute 3Ioncada 
ra, aunqne el se.gundo se presta á. · di\"ersas in- ra y escudo, tendríamos mucho gus;;o en sus- opir.ó <1i.;.e h definicién de b forma de Gobier
terpretaciones respecto de su significación cribir el primer punto, y en discutir el segun- l no no debería cor.stibir tíh~_lo separado, per_o 
simbólica. do, buscando }a forma simbólica más propia 1 q_ue esta o do ya propt:esto :1:3! por , las ~om1-

Pero sí he:nos querido que á to.fo trance 1 para nuestra. soberanía; y confiamos en que s10nes e~carga.~:ls _dc1. P:oyecto, 
1 
el op~naba. 

desaparezcan de la Carta Fnndameot1.1l del, los honorables &presentan tes que >otaron los 1 por_ la .rasla:1on t!ld!caa.a p_or :ª Rensora. 
país, porq:1e jr,zgamos impropio de un docn- expresados artícu!os, tomando e'1 cnenta lis j En igual sentido: se ex;-res5 el Diputado To
mento de t:sa naturnlez~, la ~munciación de razones que hemos expuesto, y que no son¡ i::s- Conc~nido el ~~bate, { tomada la ·~:a
conceptós enter-¿mente aJenos a sus fines. producto nuestro, sino de Ja lógica v de Ja c10n ::-especbva, queu<J acornad;~ la traslacion 

T;na Constituci~u Política, á nuestro modo experiencia, consentirán cu su reco~sidera-' del Título II al YI po::: ~0 >otos co.:it:-a 14:. 
de ver, ilebe contener todos los principios <le 1 ción, en que se emita en su ln;rar, el decreto! 3. º-Entrando al Tí talo III del Proyecto7 

derecho público que, basados en el de!·echo ú qu; hicimos referencia. ~ j q;.;e p2só ú ser Tít:.;.lo II en ,¡rtud de la rero-
ll<ünral y confirmados por la experiencia, tien- Tegucigalpa: 19 de s~ptiembre de 1894. ¡ lució:i anteri~r, se ~iú lectn!"a al artículo 10 
dan al mayor bienestar !>Osible de los habitan· Angel L"garte.-E .. Corrstanti!lo Fiallos.- qu.:; q\Ae:d,nía como anie:ulo B, y sin discus~ón 
tes de la Xaciún, v á impulsar :í. ús:A en al Cario; Torres.-Jnan E. Paredes.-Santos ful- aprobe.C.o. 
\Ía del adelanto, prep;ira.n<lo cou sus -disposí- Soto.-Xico1:ls Ochoa \"elá.~q:.ez.-José :'.\fa- En segi:ic!:.i pn5ié:-o::~e i~ <leb,itc el artículo 
<:iones !os medios más eficaces para su reali- ría Ochoa Velásquez.-Julio Ct",sar Duróu.- ~. sns reformas y l:t n~ociün del Diputado La-
zac10n. Debe. al ?nismo tiempo, establecer! Hipófüo )foncad:l. : zos. El Represenu.ntc re:.!;; combatió esta 
las relaciones entre los poderes públicos y el --- . : últir:rn, foncláudo~'" e?1 <p.1e t~o debe *1ponerse 
pueblo, y preven-ir h•s abusos que pudie!'8n ¡ Tegucig-.ilpa: 13 de sepr.!emure de 1S94. '. b i;ac~nalidad á los <lem<is•c<'-ntroa.mericanos, 
eomete!"se por lo$ gt:ndianes de la. foy. ¡ Presidencia del sei1or Representan~e Sierr3. ~por el hecho de cutr:::r ~•l :erritorio hondure-

. P~ lleu.i.r ese objt<to, se hace l!ecesario de- Coi::cnrr:erotf los Diputados Argueta Yargas, ¡~o: qt:e se h:-s debe ofree.:-r simplemente, pero 
~l"!Illna:- }')s <le:redws y g:i.r:~ntías que el pue- Bonilla, Cáli:s: h , Durón, Fnnes, Gómez (don¡ siu obligarlo::; á prore:>;,:.i.r de ella cuando no 
blo se res<rr•a al conferir facultades á sus Roscndo), Gón:::ez (don :Samuei). Guillfn,: quier-.. m acept:u-b; qne la nacionalidad im
mau<la:arios: los es.sos en que esos derechos y Gutiérrez, Hernández, Idiáquez, Irías, Lagos, ji puesta mis bien retrae: y wi cuanto al :utí
garant1a.s puede:1 restringirse ó contr-..iriarse Leiva, )laldonado, ~fa.radia.,aa, )lidence_. Mon- cu!o en disensión, propt:w q:ie se modifkase 

--en fa•or del.bien .general: la organización y cada, Mejía ~o1asco (don Gonzalo), Ochoa de b manera. siguiente: 
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618 REP'CBLICA DE 110".'.\D'CRAS. 
---==-============-==--===~,-=-=============-=-===========.=:=== .. =====l=d=== .. =====. ====L== 

"Artículo 9.º-;-Son natur-alcs: 1 :Moneada. sostun> que les rrata<los pue<!1::a penswn mans:ia e s:e;:e pesos c:ncuen..a. Ce:.J.· 
.. l. 0 -Los nacidos e:l Ho!.l::iu::-:i.s de padres¡ afcct.."!.> la nacio:c.a1idad de los nacidos en Hon- w;rns, que le se::-:'i pagada por la A.dmini.stra-

hoz:.durellos:" ¡ dnras de padres hondu:re!los en el :entido ju- ción <le Re:c.ta.S de este .dep:irtamento.-Co-
'"2. ~-Los hijos naciJo~ en Honduras de! rídico de la palabra, ó se:::. en cuanto á !os de- muníqnese y regístrese. 

extranjeros domiciliados, , Jos hijos de pa-j rechos y obligaciones de h ciuda<hnía; en lo Rubricado po; el St?fio!" Presidente. 
dre ó madre hondurefios, ~acidos ~n el_ ex-¡cnal foé apoy~do por el ~~?resenta.nte Yis- Jf. Bwil.'a. 
tranje•o, que obtaren por la nac1onahdad l que~: Los ?1putados _Gn.it:rrez, Zambrano, 
hondareua. Los tratados pnedeu modifi- j Bonula y ~f1dence aduJe!'on nue•os argumen
car estas disposiciones, con tal que h:iya re ! tos en fa>or de la modificación propuest:l por 
ciprocida<l ;" ! el primero de ell~~' y e~ R:e~rcsen ta~ te 37 clés 

y que el inciso 3. o forme artículo sepa- ¡ sostu:~ ,fa redacc1on ~rim1tI•a de sn arb~nlo. 
rado con el número 10. Considerada sa 1 Haoiendose concluido el debate, el articulo 
moción por la Cámara, fué pnesta. :.í. de- fué aprobad.o por l::t Cámara en la forma pro
bate co~ el artículo y refonnas. El Re- puesta por el Diputa.do Gntién-ez. 
presentanfo Lagos defendió su moción, adu- 6."-Se revantó la sesiJn Íl. las doce de1 día. 
ciendo como fundamento principal de él!a el -Terencio Sierra, Presidente; E. C<mstanti
espíritn de fraternid~d y centroa.mcricanis- no Fiallos, Secretario; Jnlián Baires, Secreta
mo que debe presidir er; nuestra Constitución. rio. 
El Dipatado Uga.rte dijo que en Guatemala ================== 

GUERRA. ae había adoptado lo propuesto por el sef!or 
Diputado Lagos sin alcanzar ningún resulta-

! !;ad Pensió!l de:;> 7.50 mens=lei<, señalada a1 señor En-
do práctico, y apoyó la mooi6n de Di pu¡. o <:a..'"112ci6n C:irden~$. 
Uclés. El Representante 3.foncada dijo que 
la nacionalidad es nn derecho que impone SECRETAr>!A DE ESTADO ES :EL DESP . .\CHO T>E 

también obligaciones <le gra>cdad; que para LA Gt:ERRA.. 

adquirirlo se necesita el consentimiento ex
preso del adquiriente, :r que por lo mismo fl 
creía qne debfa sostenerse el articulo some

Tegucigalp..'l: 20 de jnlio de 189±. 

El Presidente 

SECRETARIA DE :ESTADO ES EL DESP.1.<;HO ns 
L..\. Gt:ERR.A.. 

Tegucigalpa: 20 de julio de lSG-i. 

Con vista del impedimento físico que impo
sibilita para toda ciase de trabajos, al soldado 
Lucas Oliía, :r que consiste en una herié!a que 
percibió en Ja m2no derecha en el combate de· 
Tatumbla, el Presidente 

ACCERD . .\.: 

Que i)Or la A.dministn!ción de Rentas <le 
este departamento, se le pague uua pensión 
de siete pesos (;in.cuenta centa;ros mensnales. 
-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el seilor Presidente. 
JI'. Bonilia. 

Indemnización otorgad.a á fa't"or de la S«:iiora Bt:.c-na
ventu..-.a Sán<:hez. 

tido á consideración. 
Después de suspendida por un momento la 

sesión, reforzaron sus anteriores argumentos 
¡os lJ1putados i; clés, Lagos y 1J garte, y 31e diú 
por terminado el debate. La moción del Re
presentan te 'Cclés quedó aprobada por 31 '\"O

tos contra l en fa'\"or de la. moción Lagos y 1 

S'ECRETARLl DE EST.lDO :E~ :EL DESPACHO DO: 
Crear :l. fa.yor del seílor Encarnació:i Cárde- L.l Gt'ER'R.!.. 

en :favor del Proyecto primiti'rn. 

nas la pensión mensual de siete pesos cincuen.: 
ts. centavos que debe cobrar po::- la Adminis
tración de Rentas de este departamento, y á 
la cual es acreedor como padre del solda.do 
Luis Cárdenos, muerto en servicio del Gobier
no Pro>isional de la República.-Oomuníque
se y regístrese. 

Rubricado por el seílor Presidente. 
M. Bonilla. 

::\ombramie!!.to dwl Tenient.e-Coronel don Moisés Ele
= para Fiseal de! Juzgado d€' l'.' fostaneia Mi
litar. 

Tegucigalpa: 20 de ju1io de 189-±. 

Con 'l"ista. de la solicitud presentada por la. 
señora doria Buenaventura Sánchez, •eci~l! 
de esta capital y actualmente residente en So
moto Grande, República de Nicaragua, en la 
que pide se le mande pagar la suma de cien 
pesos •alor ds las pérdidas que le ocasion:l:on 
las fuerzas del General Yásquez; y aten<lier.do 
á que está debidamente justificado este extre
mo, el Presidente 

ACCE~!:A.: 

4. "-Acto continuo, el Diputado Gutiérrez 
observó que la parte final del actículo 9. º que 
se acababa de aprobar, daba á entender que 
los tratad.os pueden modificar la nacionalidacl 
de los hondurellos natur"1es, á. que se refiere 
el inciso l. 0 , lo cual era de todo p~mto inacep
table. l. º-1fandar pagar ii. la expresad:t seficm.i. la 

:SECP.ET.HU.l DE EST.\ DO E~ EL DESPACITO DB suma de cien pesos. 
Se snspeudió !a ses!ó:.L LA G CERRA. · z 0 E , te 1 il 1r · d H · 
5. º-Reanudada ésta, se di.:> !ectura á la Tegucigalpa: 20 de julio de 1894-. 1 d . · - xci 

1
.bse ª 

1 
sci 0

1
::- _dmistro e <t<:~en-

. · · ,, 1 d 1 n· ~-d . -: . a para que i re a oruen e pago respect:.v~. 
peticwn .i:orma., presenta a po::- e ipn .... o Te:.nendo que uhltzar en otro puesto los -Comuuíouese v re.,.ístrese_ 
Gutiérrez, par:\ reconsiderar el referido artícu- $Cr>icios clel Coronel don Yespasiano Garín, j Rnbrica~o poi· el s~!lor Pre;.idente. 
lo, á fin de <i.:;,e se coasÍ.!<:la..'<l en esta forma: el p e · 1 nte · 

~ r s1u.e ~ 1 JI. Bonilla. 
"Art. 9. e-So!l naturales: . 
'·l. º-Los nacidos en Honduras de pa- .lC( EI:.D.1: 1 

d h d 1.º-~_-o:ub.!""1 _.ir Pise.al <l.e_l Jt1z~do de l."'IPensiónde $ 7.;'ío men.saa.J.es,sei!alad..i áh. señora res on nref'LO;;. -
... ) º-Los hFos na,.idos en Houdura.s de Instancia. ~1.1tar, a1 Tellle!lte Coronel don 

1 

).fariana. CeIT:lto. 
-· J ~ M . ' ...,1 d ' 1 ld l 

e:.L:njeros domi~iliados, y Io~_hijos de pa- ~no~;:d:. eua, que e•engara e sue 0 '·e 5ECRETARÍA DE EST.\J~o :EN' EL DESP . .\.CflO DE 

dre o madre hondurefios, naciaos C!l el ex-

1 

° LA G( f.Il.Il..l. 
. . ,. , 2.º-Rentiir 1:15 "'raci:i.S po!: losser>icios <¡tie 1 • • • 

tranJe::-o, que obtc:i. uor la ni>C'I:)ll:l1laad hon- l d , "' e l G , e 1 Teauc1Q"alpa: :W de JUhO de 1~94. 
d fl· - , 1a presta· o, a. sefl.or orone ann.- 'omn- .': ~ . , 

u.r.e· ª· , , . ~ . :llqnese , rel?;istn·se. l En :itencwn a que Ja seuora Manana Ce-
·· Los kataaos pueden moolUC;'lr l<1s dispo-1 R• b . •. ·' ~ 1 ,: ~ p ,- , : nato, perdió en farnr del Gobierno a..- b. Re-... ; ~ <lid.. ,· ~ , , · , · :i nca,10 ,)Ore s<>t10, re:siuente. ¡ , . , .. . 

a;;1c.one,, cor,ipren •· 3S eu e,,tc u.timo !.!U· J/ B -1 publica a su bno el soldado Eu.,.emo Ct:>:T:Ho. 
1 , · ·a a ·· . 0121,la. ¡ - " , mero, coz: ra que t1:!ya r.::c1p!:oc1 a . · ___ . el Presidente 

...:\.<,'Ord.iJa la reconsider~ción por fa C.im:ir-a, j Pensión u<> ~ 7.50 r:::E-n.su.ale;;,. $efralada á la $eilorn ! 
_\Ct..EROA: 

el Rep~entante r cl~'5 c'!efei::Jió la redacción i Petro:ia Landa. j 
del :i>tÍ•·nlo aprobedo. dicianclo q:1e la.;¡. dispo-1 _ - 1 Que: por la A<lmiuistración de Heuca.s Je· 
siciont>;; q:;e pueJeu ser mccldc:.das por trata-\ SECnET.l~h D~ EST.lDO ES '!!L DESl' • .\.CIIO u El este dep11.rtamento se le pague mensualmcmre, 

L..\. GCER!L\.. ¡ l:t suma de siete pesos ci!lcuenta cent:.i\·os.--dos so:i. Ú!lic-.ime;1te hs q:1e co:-.uprende el in·¡ 
ciso 2. 0 c:i que se hace la s:i! ..-eJ:1d, y <JUe ad~-. Tegne:iga.lpa: 2Q de ju1to de l~W!. ! Com~níquese y regístrese. 
má.s la ~<:retarí:t de fleb.c[oues Exterio::-.;s, que! El Presiden~.e j Rn l>rie:ulo por el seiior Presidente. 
es la c~•e deb.: conocc·r eu los uu~cbs de na-

1 
..\.CCE!-:D.\: 1 JI. Bo;d?la. 

tu!'".Uización. nn!(';t in:erpret.arí:.i. que dicho·•¡ Conceder :i la señora. Petrona Landll.. ma- ! 
tratad<>5 pueden afectar .i los houdure!los eom-: Jre <ld ><olJ.ado Juan \-.ille Landa, n::nt>rto 1 

prendid~ en el inciso !. ~ El lkpre-sent.ante ~en ~rd<:io del Gobierno de !a Repúbl!c..-t. un~t 
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